
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N°

MAT: ADQUISICIÓN DE EQUIPO
EVALUACIÓN ANTROPOMÉTRICA.

Laja, ABR. 2013

VISTOS:

1. Programa Deportivo "Adquisición de Equipo Evaluación Antropométrica"
2. Sesión de Concejo N° 42 del 14/11/2012 acuerdo N° 159 que aprueba

presupuesto municipal año 2013.
3. D.A N° 3.973 con fecha 14/11/2012 que aprueba presupuesto municipal año

2013.
4. Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios.
5. Orden de Pedido N° 277 del Departamento de Desarrollo Comunitario.
6. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-APRUÉBASE
Antropométrica

programa deportivo Adquisición de Equipo Evaluación

2.-PAGUESE a través de la Dirección de Administración y Finanzas las
correspondientes boletas y/o facturas visadas por la Directora del Departamento
de Desarrollo Comunitario o quién le subrogue, por un monto máximo de $ 25.000
(veinticinco mil pesos).

3.-IMPUTESE el gasto que origina el presente decreto al centro de costos
600505, cuenta N° 22.04.013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

••'

SEPULVEDA MORA
ECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
Departamento de Administración y Finanzas
Control
Secretaria Municipal /
Adquisiciones
Deportes

INTO ALBORNOZ
ALCALDE



"PROGRAMA ADQUISICIÓN DE EQUIPO EVALUACIÓN ANTROPOMÉTRICA"

FUNDAMENTACION: Adquirir equipamiento electrónico que nos permita evaluar la
composición ósea y magra a quienes participen de los talles de mujeres y adulto
mayor, para así, poder realizar un seguimiento y mantener un registro de las
personas.

A través, de la Unidad de Deportes Municipal se adquirirá de un equipo medidor de
grasa corporal, para las evaluaciones antropométricas.

OBJETIVOS:
Adquisición de un medidor de grasa corporal, para evaluaciones de los
participantes a los talleres deportivos municipales.

DESCRIPCIÓN:
Lugar de resguardo: Oficina de deportes
Lugar de uso: talleres deportivos municipales
Cantidad de beneficiarios: 200 personas

ACTIVIDAD:
Coordinar con el equipo de adquisiciones, compra del instrumento
(medidor de grasa corporal).
Realizar mediciones mensualmente a los participantes de los talleres
deportivos
Otras actividades inherentes al programa.

RECURSOS FINANCIEROS:
Monto máximo $ 25.000 (veinticinco mil pesos)
Centro de costos 600505, cuenta 22.04.013

¿
DEPORTES-^

Y
RECREACIÓN

VIVIANA CARRIMAN LANDAETA
FNCARGADA DE DEPORTES

Laja, abril de 2013.

ORALES BURGOS
LO COMUNITARIO
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